














Señor 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

E. S. D. 

 

 
Rad. 110014003003-2017-00744-00 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO COOMEVA S.A VS. 

WILLIAM ROSENDO CADENA ARIZA.  

 

 
REF. Recurso de reposición 

 
 
 
GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA, varón, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la T. P. No. 128.206 del Consejo 

Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.509.078, obrando en ejercicio del poder especial que me ha conferido la 

parte actora en el proceso de la referencia, encontrándome dentro del término 

legal, de forma respetuosa me permito interponer el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación respecto del auto de fecha veintidós (22) de julio de 

2.021 y notificado al estado el día veintitrés (23) de julio de 2021, el cual entro 

a sustentar en los siguientes términos:  

 

PROVEÍDO IMPUGNADO 

 

El Honorable Despacho, mediante auto datado el día veintidós (22) de julio de 

2.021 y notificado por estado el día veintitrés (23) de julio del 2021, ha 

señalado en su numeral primero:  

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante no descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas por el extremo pasivo.  
 

PETICIÓN 

De forma respetuosa, me permito manifestar al Estrado Judicial, que no 

concuerda lo señalado y decretado en el numeral primero del auto fechado el 

22 de julio del presente año, considerando que, se cumplió con el tramite 

respecto de las excepciones tal como lo consagra el numeral primero del 

artículo 443 del Código General del Proceso, de modo que, se hizo el 

pronunciamiento de las excepciones propuestas por el extremo pasivo dentro 



del termino consagrado en la ley, esto es, por un lapso de 10 días.   

Así mismo, conviene señalar que el Despacho dando alcance a lo consagrado 

en el Código General del Proceso ordenó correr traslado al ejecutante de las 

excepciones propuestas por el ejecutado mediante auto fechado el día 

veinticuatro (24) de junio de 2.021 y notificado por estado el día veinticinco 

(25) de junio de 2.021 con el objeto de pronunciarse sobre las mismas y de 

solicitar o adjuntar las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del 

proceso. A partir de la fecha antes señalada, se genera el computo de los 10 

días consagrados en la ley para pronunciarse sobre lo planteado por el extremo 

pasivo, por ende, el día limite para dar trámite a las excepciones se cumplía el 

día 12 de julio del presente año.  

De lo anterior, me permito expresar de forma respetuosa que efectivamente se 

descorrió el traslado de las excepciones propuestas dentro del término 

consagrado, teniendo en cuenta que se radico el documento el día 09 de julio 

de 2.021 al correo electrónico cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual 

figura en el directorio de cuentas de correo electrónico de la página oficial de 

la rama judicial. Como constancia de lo anterior se anexa la debida contestación 

y la captura de pantalla del mensaje enviado el día 09 de julio del presente año 

del correo gustavoadolforincon@gmail.com registrado en el sistema de 

información del Registro Nacional de Abogados. 

Por lo antes expuesto, solicito se sirva el Despacho tener en cuenta el traslado 

a la contestación de la demanda allegada dentro del termino consagrado en la 

ley y se de el tramite correspondiente al pronunciamiento de las excepciones 

propuestas por el ejecutado. 

 

 

Atentamente 
 

 

GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA 

CC 91.509.078  

T P. 128.206 C.S. de la J. 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gustavoadolforincon@gmail.com


 



Señor 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA de BANCO 
COOMEVA S.A Vs. WILLIAM ROSENDO CADENA ARIZA 

 

RAD. 110014003003-2017-00744-00 

 

GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA, varón, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la T. P. No. 128.206 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.509.078 de Bucaramanga, obrando en mi calidad de apoderado de la entidad 
demandante, dentro del término de ley, por medio del presente escrito procedo 
a descorrer y pronunciarme sobre la contestación de la demanda y las 
excepciones formuladas por el curador ad-litem de la parte demandada, de la 
siguiente forma. 

Frente a la denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
 
Respecto a la excepción propuesta por el togado cabe resaltar que siendo cierto 
que han transcurrido más de tres años desde la fecha del vencimiento del 
pagaré, hasta la fecha de notificación por medio de curador ad litem, es preciso 

señalar el pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia T-281 de 
2015 frente al defecto sustantivo en que se incurre “si se declara prescrita la 
acción cambiaria sin tener en cuenta la actuación diligente del demandante, 
puesto que, la parte actora de este proceso ha ejercido oportunamente el 
derecho de acción y por lo tanto no puede soportar en su contra la desidia o 
morosidad de quien debe realizar la notificación, en este caso a cargo de la 
administración de justicia, y mucho menos soportar la conducta del demandado 
encaminada a eludirla con el fin de paralizar el proceso en su contra, haciendo 
nugatorio el derecho de quien acude a la administración de justicia”. 

 

Es claro, entonces, que en el proceso bajo referencia no puede decirse que la 
prescripción se da como consecuencia de no notificarse al demandado dentro 
del lapso de tiempo señalado en la ley, sin considerar que el término para hacer 
exigible el titulo valor suscrito por el demandado es de tres años tal como lo 
estipula el artículo 789 del Código de comercio y que la demanda se presentó el 
día 03 de mayo de 2.017 y desde el día 16 de noviembre de 2017 la parte 
actora ha cumplido con la carga procesal consagrada en la ley haciendo la 
solicitud del emplazamiento de manera oportuna con el fin de nombrar auxiliar 
de la justicia para que de esta manera se dé trámite al proceso de referencia, 
todos estos hechos ocurrieron antes de que operara y concluyera la prescripción 
de la acción cambiaria. 

Ahora bien, es preciso resaltar la postura de la Corte Constitucional en sentencia 
T-741 DE 2005, donde sostiene que se incurre en defecto sustantivo si se 
declara prescrita la acción cambiaria sin tener en cuenta la actuación diligente 
del demandante, por cuanto se pronunció de la siguiente manera: “la necesidad 
de practicar la notificación del mandamiento de pago están en cabeza de la 
administración de justicia, pues el demandante acude ante ella solicitando el 
cumplimiento de una obligación, para la cual anexa el título  valor, que ostenta 
una obligación clara, expresa y exigible, como es el caso en cuestión y la 
dirección de quien es señalado como deudor.” Considerando lo anterior, muy 



respetuosamente le solicito, al Señor Juez, tener en cuenta (i) la actitud 
diligente de la parte actora en el proceso, (ii) la oportunidad en que se presentó 
la demanda, (iii) la realización dentro del término oportuno de la notificación 
personal, (iv) la solicitud del emplazamiento de manera oportuna. De lo 
contrario, se verán vulnerados los elementos que integran no sólo el núcleo 
esencial del derecho al debido proceso sino del derecho mismo de acceso a la 
administración de justicia. 

En la misma línea, es importante enfatizar que, no obstante, la diligencia del 
demandante, y a pesar de presentarse en tiempo la demanda y los actos que 
dan impulso al proceso, se genera una imposibilidad de realizar la notificación del 
demandado y por ende dificulta el normal transcurso del proceso jurídico, 
considerando que el Despacho emitió más de 5 veces auto que nombra auxiliar 
de la justicia, para una mayor claridad expongo las fechas a continuación: 21 de 
mayo del año 2.018; el día 08 de marzo de 2.019, 23 de mayo de 2.019; el día 
25 de septiembre de 2.019; 20 de febrero de 2.020; 02 de julio del año 2.020 
siendo este último el idóneo para llevar a trámite el proceso ejecutivo en 
cuestión. Teniendo en cuenta lo anterior, considero  entonces que lo expuesto por 
el togado no debe ser tomado en consideración por las razones ya expuestas.  

En vista de lo anterior y teniendo en cuenta que no se presentó recurso alguno, 
solicito se desestimen las excepciones propuestas. 

 
Del señor juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO RINCON PLATA 
C. C. No. 91.509.078 DE BUCARAMANGA. 
TP. 128.206 DEL C S DE LA J.



 



gustavo adolfo rincon plata <gustavoadolforincon@gmail.com>

Traslado contestación de la demanda Rad 2017-744 
1 mensaje

gustavo adolfo rincon plata <gustavoadolforincon@gmail.com> 9 de julio de 2021, 11:34
Para: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, jorge garcia <jwilliam1969@hotmail.com>

Cordial saludo, 

adjunto memorial del asunto para su respectivo trámite dentro del proceso de
BANCOOMEVA contra William Rosendo Cadena Ariza
--  
Cordialmente,
GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA

traslado excepciones WILLIAM ROSENDO CADENA ARIZA.pdf 
62K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=cc45a29c1f&view=att&th=17a8c1e6e3e15014&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kqwk64400&safe=1&zw
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Recurso de reposición Rad 2017-00744

gustavo adolfo rincon plata <gustavoadolforincon@gmail.com>
Mar 27/07/2021 16:23
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jorge garcia
<jwilliam1969@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (180 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN WILLIAM ROSENDO CADENA ARIZA.pdf;

Cordial saludo, 

adjunto recurso de reposición contra auto fechado el día 22 de julio de 2021 dentro
del proceso de la referencia para su correspondiente trámite. 

--  
Cordialmente,
GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA





















3/8/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RV: MEMORIAL JUZ 03 CM RAD. 2017- 2047 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Sandra Milena Páez López <sandra.paez@grupotropi.com>
Mar 3/08/2021 10:58
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Viviana Caldas <viviana.caldas@grupotropi.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL JUZ 03 CM RAD. 2017 - 2047 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑORES JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
 
La suscrita en calidad de apoderada del demandante, adjunto memorial con la liquidación del crédito para el
trámite correspondiente.
 
Respetuomanente,
 



 
Yenyzabeth Naizaque  Ramírez 

Defensora Pública  
 
 

       yenyzabeth.naizaque@gmail.com  

          yenaizaque@defensoria.edu.co 

                               Teléfono: 3124630278 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-00350 
                Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE  -SAS 
                Demandados: MARY BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO  

Asunto: RECURSO DE REPOSICION y EN SUBSIDIO APELACION  

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ, obrando en condición de defensora pública de los 
señores MARY BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO DEL TORO, con todo 
respeto me dirijo al señor Juez para solicitar se revoque la decisión tomada mediante 
auto de fecha 29 de julio de 2021, por cuanto, desde el día 22 de julio de 2021 la 
suscrita radicó petición de aplicación de desistimiento al tenor de lo normado en el 
numeral 2 del artículo 317 del CGP y en el referido auto no se resolvió esta petición. 
Este recurso lo presento con base en los siguientes argumentos y motivos de 
inconformidad.  

El memorial de solicitud de desistimiento tácito referido se presentó, por cuanto, la 
última actuación del proceso data del 17 de junio de 2020, es decir, hace más de 1 año 
contando inclusive  desde el levantamiento de términos  judiciales a partir del 1 de julio 
de 2020 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, entonces debía el despacho, 
haber resuelto tal petición por lo menos de manera conjunta,  ya que de quedar en 
firme esta providencia se podría entender que, entonces hay una actuación del despacho 
y ya no aplicaría la figura del desistimiento tácito, máxime, tal como se ha explicado la 
última actuación del proceso data del 17 de junio de 2020. 

Lo anterior, inclusive se explica en el hecho que la suscrita presenté la petición de 
desistimiento tacito el día 22 de julio de 2021, ingreso al despacho el 27 de julio y lo 
que debería ser salir con decisión que resuelva mi petición de desistimiento, entonces 
sale resolviendo una renuncia presentada al poder de la parte actora, la cual no había 
ingresado antes al despacho.  

Por todo lo anterior, solicito se revoque tal decisión y se proceda a declarar la 
aplicación del desistimiento tácito al estar el proceso sin ninguna actuación por un 
especio superior a 1 año. 
 
De no revocarse en primera instancia, solicito se conceda el recurso de apelación ante 
el superior jerárquico. 
 
Alego constancia de envío del memorial 
 
Cordialmente,  

 
YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ      
C.C. No 53.084.692 de Bogotá.   
T.P. No. 224.119 del C. S. J.  

mailto:yenyzabeth.naizaque@gmail.com
mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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YENYZABETH NAIZAQUE <yenyzabeth.naizaque@gmail.com>

SOLICITUD DESISTIMIENTO TÁCITO -PROCESO EJECUTIVO
11001400300320180035000 

YENYZABETH NAIZAQUE <yenyzabeth.naizaque@gmail.com> 22 de julio de 2021, 08:00
Para: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-00350
                Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE  -SAS
                Demandados: MARY BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO

 

Asunto: SOLICITUD DESISTIMIENTO TÁCITO

 

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ, obrando en condición de defensora pública de los señores MARY
BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO DEL TORO, con todo respeto me dirijo al señor Juez
para solicitar se decrete el desistimiento tácito en el proceso de la referencia, al tenor de lo
normado en el numeral 2 del artículo 317 del CGP, que consagra:

“ El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:

  (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

Lo anterior, por cuanto, la última actuación del proceso data del 17 de junio de 2020, es decir, hace
más de 1 año contando inclusive  desde el levantamiento de términos  judiciales a partir del 1 de
julio de 2020 por parte del Consejo Superior de la Judicatura.

Se allega el REPORTE DEL PROCESO 11001400300320180035000, de fecha 21 de julio de 2021,
descargado de la pagina web de la Rama Judicial.
 
Cordialmente,
 
 

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ                             
C.C. No 53.084.692 de Bogotá.             

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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T.P. No. 224.119 del C. S. J.        

--  
Cordialmente,  

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ 
Defensora Pública Área en Derecho Público y Privado
Programa Civil - Familia, Extinción de Domino y Restitución de Tierras.

2 archivos adjuntos

Outlook-0myt2gzd.png 
5K

MEMORIAL JUZGADO 3CM MARY BERMUDEZ CHALA Y  HERIBERTO MANUEL OVIEDO 21 07 2021.pdf 
330K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=f3763296bc&view=att&th=17ace4d246420d45&attid=0.0.1&disp=inline&realattid&safe=1&zw
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RECURSO DE REPOSICION Y APELACION PROCESO 11001400300320180035000

YENYZABETH NAIZAQUE <yenyzabeth.naizaque@gmail.com>
Mié 4/08/2021 16:48
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (380 KB)
RECURSO MEMORIAL JUZGADO 3CM MARY BERMUDEZ CHALA Y HERIBERTO MANUEL OVIEDO 21 07 2021.pdf; RECURSO
MEMORIAL JUZGADO 3CM MARY BERMUDEZ CHALA Y HERIBERTO MANUEL OVIEDO 21 07 2021.pdf; Gmail - SOLICITUD
DESISTIMIENTO TÁCITO -PROCESO EJECUTIVO 11001400300320180035000.pdf; Outlook-0myt2gzd.png;

Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-00350
                Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE  -SAS
                Demandados: MARY BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO APELACION

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ, obrando en condición de defensora pública de los señores MARY
BERMÚDEZ CHALA y HERIBERTO MANUEL OVIEDO DEL TORO, con todo respeto me dirijo al señor Juez
para solicitar se revoque la decisión tomada mediante auto de fecha 29 de julio de 2021, por cuanto,
desde el día 22 de julio de 2021 la suscrita radicó petición de aplicación de desistimiento al tenor de
lo normado en el numeral 2 del artículo 317 del CGP y en el referido auto no se resolvió esta petición.
Este recurso lo presento con base en los siguientes argumentos y motivos de inconformidad.

El memorial de solicitud de desistimiento tácito referido se presentó, por cuanto, la última actuación
del proceso data del 17 de junio de 2020, es decir, hace más de 1 año contando inclusive  desde el
levantamiento de términos  judiciales a partir del 1 de julio de 2020 por parte del Consejo Superior de
la Judicatura, entonces debía el despacho, haber resuelto tal petición por lo menos de manera
conjunta,   ya que de quedar en firme esta providencia se podría entender que, entonces hay una
actuación del despacho y ya no aplicaría la figura del desistimiento tácito, máxime, tal como se ha
explicado la última actuación del proceso data del 17 de junio de 2020.

Lo anterior, inclusive se explica en el hecho que la suscrita presentó la petición de desistimiento
tacito el día 22 de julio de 2021, ingresó al despacho el 27 de julio y lo que debería ser salir con
decisión que resuelva mi petición de desistimiento, entonces sale resolviendo una renuncia
presentada al poder de la parte actora, la cual no había ingresado antes al despacho.

Por todo lo anterior, solicito se revoque tal decisión y se proceda a declarar la aplicación del
desistimiento tácito al estar el proceso sin ninguna actuación por un especio superior a 1 año.
 
De no revocarse en primera instancia, solicito se conceda el recurso de apelación ante el superior
jerárquico.
 
Alego constancia de envío del memorial
 
Cordialmente,

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ                      
C.C. No 53.084.692 de Bogotá.               
T.P. No. 224.119 del C. S. J.

--  
Cordialmente,  

YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ 
Defensora Pública Área en Derecho Público y Privado
Programa Civil - Familia, Extinción de Domino y Restitución de Tierras.



Doctor 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
JUEZ TERCERO (3º) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ CIUDAD 

 
 
 
 

 
REF. 11001400300320180059300 

RECURSO DE PREPOSICIÓN 
PROCESO DECLARATIVO ABREVIADO 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandada: MARIA ROSA EMMA MALDONADO 

 

 
 
 

YENNY LOZANO GARCÍA, abogada en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía número 

30392888 y portadora de la tarjeta profesional 101.957 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

correo electrónico yennylozano@gmail.com, obrando en nombre y representación de MARIA ROSA 

EMMA MALDONADO mayor de edad, domiciliada en Bogotá,   identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41627343, demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder 

a mi conferido, por medio del presente escrito comedidamente me dirijo a usted con el fin de 

interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 7 de abril de 2021, mediante el cual, el 

Despacho  por solicitud de la parte actora  toma las decisiones de:  

1- Terminar el trámite adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

2.- Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el rodante objeto de 

este asunto. Ofíciese al parqueadero y Sijin para lo de su cargo. 

2.1.-   Por   la   Secretaría, líbrense   los   correspondientes   oficios   a   las autoridades competentes 

en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11º inc. 

2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 

e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal digital informado.  

3.- Adicionalmente, se pone en conocimiento de la parte interesada lo concerniente a la 

Resolución núm. DESAJCAR20-2882 en cuanto a las tarifas por concepto de cobro de 

parqueaderos. 

4.- Archivar las presentes diligencias. 

  

SUTENTACIÓN DEL RECURSO 

A pesar proferir decisiones frente a la terminación del proceso y levantamiento de la medida de 

aprehensión que pesa sobre el bien mueble, el Despacho se abstiene de realizar un 

pronunciamiento de fondo sobre las solicitudes realizadas por la parte demandada mediante 

memorial radicado por la suscrita, el cuatro (4) de marzo de los corrientes, en el cual se puso de 

presente el  incumplimiento de la orden judicial emitida por el mismo Despacho mediante oficio 

mailto:yennylozano@gmail.com


No. 2952 de fecha 22 de junio de 2018, dirigido al grupo de automotores de la Policía Nacional con 

el fin de poner a disposición del Banco de Occidente  el vehículo objeto de garantía mobiliaria en 

la Calle 74 # 15-13 parqueaderos 3,4 y 5 Edificio Cóndor de Bogotá, la cual fue desobedecida, 

dejando el rodante a cargo de  un parqueadero particular llamado “LA PRINCIPAL S.A.S”, según 

consta en el recibo de inventario de vehículo 3665 que fue aportado con el escrito mencionado. 

 

Si bien es cierto que el Despacho limita su competencia procesal a la aprehensión del vehículo, 

también es cierto que al tener conocimiento de una situación irregular a todas luces violatoria de 

derechos de la parte demandada y que se ve claramente que fueron ocasionadas de manera 

directa por la flagrante  desobediencia de  una orden judicial emitida por el mismo Juzgado, en 

aras de proteger  los derechos de la ciudadana  MARIA ROSA EMMA MALDONADO, el Juzgado en 

el auto y oficios correspondientes dirigidos al parqueadero que ostenta de manera ilegal la tenencia 

del automotor, debe  incluir  en  el escrito el deber del mismo de proceder de manera inmediata a la 

entrega incondicional del vehículo de placas UBM 476  de propiedad de  demandada,  pues resulta 

inaudito que tanto las autoridades policiales que deben  obrar  en estricto cumplimiento de la orden 

judicial como los particulares actuando en supuesto cumplimiento de funciones públicas como las 

personas particulares que obran como auxiliares de la justicia,  no  tengan sustento documental para 

su proceder e incurran en error o posible irregularidad con la  aparente aquiescencia de la autoridad 

Judicial que les impartió  la orden desacatada en perjuicio del derecho  de una ciudadana que confía 

en la administración de justicia y  quien  de manera desafortunada para el caso que nos ocupa,  solo  

está recibiendo  por parte del despacho la información de carácter general contenida en Resolución 

número DESAJCAR20-2882 en cuanto a las tarifas por concepto de cobro de parqueaderos 2021 que 

no está en la obligación de cubrir,  pues de haberse realizado de manera correcta el procedimiento 

de aprehensión el vehículo habría reposado en  parqueaderos de  propiedad del Banco de Occidente 

o autorizados por dicha entidad financiera. 

 

Agradezco  en nombre de mi representada  que el despacho en cumplimiento de  lo establecido en el  

artículo 229 de la Constitución Política que contempla el derecho de acceso a la justicia es la facultad 

que tiene toda persona de acudir, en igualdad de condiciones, a los jueces y tribunales y, en este 

sentido, poner en marcha la actividad jurisdiccional del Estado, con el fin de obtener la protección de 

sus derechos sustanciales, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con 

plena observancia de las garantías previstas en las leyes, debido proceso y observando lo contenido  

en la sentencia SU034/18: que en su parte sustancial reza: “el derecho al acceso a la administración 

de justicia no se satisface sólo con la posibilidad de formular demandas ante tribunales competentes 

e imparciales, y que estos, a su vez, emitan decisiones definitivas en las cuales se resuelvan las 

controversias planteadas en relación con los derechos de las partes, sino que se requiere que la 

decisión adoptada se cumpla; es decir, que tenga eficacia y produzca los efectos a los que está 

destinada” Su señoría se sirva ordenar a la persona jurídica ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR 

EMBARGO LA PRINCIPAL S A S. la entrega incondicional del vehículo de placas UBM 476 a la  

demandada y a su vez se compulsen copias a las autoridades competentes para iniciar  la investigación  

de una posible conducta disciplinable en virtud de la actuación autoridades policiales  encargadas de 

la ejecución de la orden judicial en caso sub judice. 



PETICIONES 

 

En consecuencia, de manera deferente y con todo respeto solicito, Señor Juez, modificar el auto de 
fecha 7 de abril de 2021, en el sentido de  

1. Adicionar la orden a la Secretaría del Despacho en la elaboración del oficio 
correspondiente, para que en el texto del mismo se incluya la ordena a la persona jurídica 
ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S A S. la entrega inmediata 
incondicional y gratuita del vehículo de placas UBM 476 a la demandada. 

2. Compulsar copias a las autoridades competentes para iniciar la investigación de una posible 
conducta disciplinable en virtud de la actuación autoridades policiales encargadas de la 
ejecución de la orden judicial contenida en el oficio No. 2952 de fecha 22 de junio de 2018. 

3. Abstenerse de archivar el proceso hasta la realización y materialización de las solicitudes 
contenidas en el presente recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como tales los siguientes: Art. 29 CP, Art. 13 CP, Art. 229 CP,   Art.318 CGP y demás normas 
sustantivas y adjetivas procedentes y concordantes. 

 

 

ANEXOS 
 

Copia del Oficio radicado el 4 de marzo por la suscrita con sus anexos. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en mi correo electrónico yennylozano@gmail.com. 
 

Mi poderdante en el correo electrónico bejaranoyolima@gmail.com 
 

 

Me suscribo de Su Señoría, 

Atentamente, 

 

 
YENNY LOZANO GARCIA 
C.C.30.392.888 de Manizales-TP Nº 101957 CSJ 
CEL. 3132109745 

mailto:yennylozano@gmail.com
mailto:bejaranoyolima@gmail.com








 

 
 
 
 
 
 
SEÑOR 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL (ORIGEN 60 CIVIL MUNICIPAL) 
E.     S.     D. 
 
 
REF: PROCESO 2018-773 DE FINANZAUTO S.A CONTRA 
CONSTRUCCIONES MONROY SAS 
 
 
Astrid Baquero Herrera identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de 
referencia, de conformidad a lo solicitado por su despacho comedidamente 
allego a su Señoría liquidación de crédito de la obligación.  
 
Lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes.  
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ASTRID BAQUERO HERRERA 
C.C. 51.847.860 DE BOGOTÁ 
T.P 116.915 C.S.J 
 
 
 

 

 

 



JUZGADO TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.

DEMANDADOS: CONSTRUCCIONES MONROY S.A.S y ALONSO MONROY MOJICA

PROCESO EJECUTIVO No. 2018 - 00773 00

CREDITO No. 128806

CUOTAS DE AMORTIZACION DE CAPITAL VENCIDAS y NO PAGADAS DESDE EL MES DE ENERO AL MES DE MAYO DE 2018 

INTERESES DE MORA

Desde Hasta Dias

Tasa 

Interes 

Plazo

Tasa 

Interes 

Mora 

Anual

Tasa 

Interes 

Mora 

Diarios

Tasa 

Interes 

Mora 

Mensual

Valor Cuotas
Valor Cuotas de 

Vida

Capital 

Acumulado

Intereses de 

Plazo

Interes  de 

Mora Mensual
Abonos Total

14-ene-18 14-ene-18 1 20,69 31,035 0,0741 2,2780 $ 455.915,99 $ 219.902,00 $ 675.817,99 $ 2.703.376,98 $ 500,65 $ 3.379.695,62

15-ene-18 31-ene-18 17 20,69 31,035 0,0741 2,2780 $ 675.817,99 $ 8.511,06 $ 3.388.206,68

01-feb-18 13-feb-18 13 21,01 31,515 0,0751 2,3092 $ 675.817,99 $ 6.596,53 $ 3.394.803,21

14-feb-18 14-feb-18 1 21,01 31,515 0,0751 2,3092 $ 463.941,33 $ 219.902,00 $ 1.359.661,32 $ 1.020,88 $ 4.079.667,42

15-feb-18 28-feb-18 14 21,01 31,515 0,0751 2,3092 $ 1.359.661,32 $ 14.292,27 $ 4.093.959,69

01-mar-18 13-mar-18 13 20,68 31,020 0,0740 2,2770 $ 1.359.661,32 $ 13.088,65 $ 4.107.048,34

14-mar-18 14-mar-18 1 20,68 31,020 0,0740 2,2770 $ 472.060,30 $ 219.902,00 $ 2.051.623,62 $ 1.519,21 $ 4.800.529,85

15-mar-18 31-mar-18 17 20,68 31,020 0,0740 2,2770 $ 2.051.623,62 $ 25.826,61 $ 4.826.356,46

01-abr-18 13-abr-18 13 20,48 30,720 0,0734 2,2575 $ 2.051.623,62 $ 19.582,13 $ 4.845.938,59

14-abr-18 14-abr-18 1 20,48 30,720 0,0734 2,2575 $ 480.321,37 $ 219.902,00 $ 2.751.846,99 $ 2.020,43 $ 5.548.182,39

15-abr-18 30-abr-18 16 20,48 30,720 0,0734 2,2575 $ 2.751.846,99 $ 32.326,83 $ 5.580.509,22

01-may-18 13-may-18 13 20,44 30,660 0,0733 2,2536 $ 2.751.846,99 $ 26.220,52 $ 5.606.729,74

14-may-18 14-may-18 1 20,44 30,660 0,0733 2,2536 $ 488.726,98 $ 219.902,00 $ 3.460.475,97 $ 2.536,35 $ 6.317.895,07

15-may-18 31-may-18 17 20,44 30,660 0,0733 2,2536 $ 3.460.475,97 $ 43.117,98 $ 6.361.013,05

01-jun-18 30-jun-18 30 20,28 30,420 0,0728 2,2379 $ 3.460.475,97 $ 75.567,26 $ 6.436.580,32

01-jul-18 18-jul-18 18 20,03 30,045 0,0720 2,2134 $ 3.460.475,97 $ 44.848,61 $ 6.481.428,92 3233040,994

19-jul-18 19-jul-18 1 20,03 30,045 0,0720 2,2134 $ 29.462.747,89 $ 32.923.223,86 $ 23.705,17 $ 36.020.027,80 52145,82249

20-jul-18 31-jul-18 12 20,03 30,045 0,0720 2,2134 $ 32.923.223,86 $ 284.461,98 $ 36.356.635,61

01-ago-18 31-ago-18 31 19,94 29,910 0,0717 2,2045 $ 32.923.223,86 $ 731.953,77 $ 37.140.735,20

01-sep-18 30-sep-18 30 19,81 29,715 0,0713 2,1918 $ 32.923.223,86 $ 704.274,56 $ 37.897.155,59

01-oct-18 29-oct-18 29 19,63 29,445 0,0707 2,1740 $ 32.923.223,86 $ 675.344,41 $ 38.624.645,82

30-oct-18 30-oct-18 1 19,63 29,445 0,0707 2,1740 $ 32.923.223,86 $ 23.287,74 $ 14.000.000,00 $ 24.700.079,38

31-oct-18 31-oct-18 1 19,63 29,445 0,0707 2,1740 $ 24.700.079,38 $ 17.471,22 $ 24.769.696,42

01-nov-18 30-nov-18 30 19,49 29,235 0,0703 2,1602 $ 24.700.079,38 $ 520.838,16 $ 25.342.680,41

01-dic-18 31-dic-18 31 19,40 29,100 0,0700 2,1513 $ 24.700.079,38 $ 536.005,36 $ 25.930.831,59

01-ene-19 31-ene-19 31 19,16 28,740 0,0692 2,1275 $ 24.700.079,38 $ 530.143,28 $ 26.513.120,69

01-feb-19 28-feb-19 28 19,70 29,550 0,0710 2,1809 $ 24.700.079,38 $ 490.731,68 $ 27.055.998,19

01-mar-19 31-mar-19 31 19,37 29,055 0,0699 2,1483 $ 24.700.079,38 $ 535.273,49 $ 27.643.417,51

01-abr-19 30-abr-19 30 19,32 28,980 0,0697 2,1434 $ 24.700.079,38 $ 516.825,62 $ 28.212.388,95

01-may-19 31-may-19 31 19,34 29,010 0,0698 2,1454 $ 24.700.079,38 $ 534.541,37 $ 28.799.076,14

01-jun-19 30-jun-19 30 19,30 28,950 0,0697 2,1414 $ 24.700.079,38 $ 516.353,04 $ 29.367.575,00

01-jul-19 31-jul-19 31 19,28 28,920 0,0696 2,1394 $ 24.700.079,38 $ 533.076,36 $ 29.952.797,18

01-ago-19 31-ago-19 31 19,32 28,980 0,0697 2,1434 $ 24.700.079,38 $ 534.053,14 $ 30.538.996,15



01-sep-19 30-sep-19 30 19,32 28,980 0,0697 2,1434 $ 24.700.079,38 $ 516.825,62 $ 31.107.967,59

01-oct-19 27-oct-19 27 19,10 28,650 0,0690 2,1216 $ 24.700.079,38 $ 460.459,05 $ 31.620.572,46

28-oct-19 28-oct-19 1 19,10 28,650 0,0690 2,1216 $ 24.700.079,38 $ 17.054,04 $ 9.000.000,00 $ 22.689.772,32

29-oct-19 31-oct-19 3 19,10 28,650 0,0690 2,1216 $ 22.689.772,32 $ 46.998,10 $ 22.788.916,24

01-nov-19 13-nov-19 13 19,03 28,545 0,0688 2,1146 $ 22.689.772,32 $ 202.998,13 $ 23.044.060,20

14-nov-19 14-nov-19 1 19,03 28,545 0,0688 2,1146 $ 22.689.772,32 $ 15.615,24 $ 7.400.000,00 $ 15.711.821,26

14-nov-19 14-nov-19 0 19,03 28,545 0,0688 2,1146 $ 15.711.821,26 $ 0,00 $ 2.200.000,00 $ 13.563.967,09

15-nov-19 30-nov-19 16 19,03 28,545 0,0688 2,1146 $ 13.563.967,09 $ 149.356,89 $ 13.765.469,80

01-dic-19 10-dic-19 10 18,91 28,365 0,0684 2,1027 $ 13.563.967,09 $ 92.826,97 $ 13.910.442,59

11-dic-19 11-dic-19 1 18,91 28,365 0,0684 2,1027 $ 13.563.967,09 $ 9.282,70 $ 1.200.000,00 $ 12.771.871,11

12-dic-19 31-dic-19 20 18,91 28,365 0,0684 2,1027 $ 12.771.871,11 $ 174.812,29 $ 12.998.829,22

01-ene-20 27-ene-20 27 18,77 28,155 0,0680 2,0888 $ 12.771.871,11 $ 234.448,66 $ 13.285.423,70

28-ene-20 28-ene-20 1 18,77 28,155 0,0680 2,0888 $ 12.771.871,11 $ 8.683,28 $ 1.116.000,00 $ 12.230.252,81

29-ene-20 31-ene-20 3 18,77 28,155 0,0680 2,0888 $ 12.230.252,81 $ 24.945,15 $ 12.307.343,78

01-feb-20 29-feb-20 29 19,06 28,590 0,0689 2,1176 $ 12.230.252,81 $ 244.431,47 $ 12.603.921,08

01-mar-20 15-mar-20 15 18,95 28,425 0,0686 2,1067 $ 12.230.252,81 $ 125.784,29 $ 12.781.851,19

16-mar-20 16-mar-20 1 18,95 28,425 0,0686 2,1067 $ 12.230.252,81 $ 8.385,62 $ 1.200.000,00 $ 11.642.382,63

17-mar-20 31-mar-20 15 18,95 28,425 0,0686 2,1067 $ 11.642.382,63 $ 119.738,23 $ 11.814.266,68

01-abr-20 13-abr-20 13 18,69 28,035 0,0677 2,0808 $ 11.642.382,63 $ 102.511,12 $ 11.968.923,62

14-abr-20 14-abr-20 1 18,69 28,035 0,0677 2,0808 $ 11.642.382,63 $ 7.885,47 $ 1.300.000,00 $ 10.728.954,91

15-abr-20 30-abr-20 16 18,69 28,035 0,0677 2,0808 $ 10.728.954,91 $ 116.268,79 $ 10.897.369,52

01-may-20 19-may-20 19 18,19 27,285 0,0661 2,0308 $ 10.728.954,91 $ 134.785,84 $ 11.084.301,19

20-may-20 20-may-20 1 18,19 27,285 0,0661 2,0308 $ 10.728.954,91 $ 7.093,99 $ 1.250.000,00 $ 11.143.541,01

21-may-20 31-may-20 11 18,19 27,285 0,0661 2,0308 $ 10.728.954,91 $ 78.033,91 $ 11.273.720,74

01-jun-20 30-jun-20 30 18,12 27,180 0,0659 2,0238 $ 10.728.954,91 $ 212.091,53 $ 11.537.958,09

01-jul-20 12-jul-20 12 18,12 27,180 0,0659 2,0238 $ 10.728.954,91 $ 84.836,61 $ 11.674.940,53

13-jul-20 13-jul-20 1 18,12 27,180 0,0659 2,0238 $ 10.728.954,91 $ 7.069,72 $ 1.400.000,00 $ 10.334.156,07

14-jul-20 31-jul-20 18 18,12 27,180 0,0659 2,0238 $ 10.334.156,07 $ 122.572,26 $ 10.508.874,15

01-ago-20 10-ago-20 10 18,29 27,435 0,0664 2,0408 $ 10.334.156,07 $ 68.663,18 $ 10.629.683,15

11-ago-20 11-ago-20 1 18,29 27,435 0,0664 2,0408 $ 10.334.156,07 $ 6.866,32 $ 500.000,00 $ 10.188.695,29

12-ago-20 30-ago-20 19 18,29 27,435 0,0664 2,0408 $ 10.188.695,29 $ 128.623,73 $ 10.369.464,85

31-ago-20 31-ago-20 1 18,29 27,435 0,0664 2,0408 $ 10.188.695,29 $ 6.769,67 $ 1.100.000,00 $ 9.328.380,34

01-sep-20 23-sep-20 23 18,35 27,525 0,0666 2,0469 $ 9.328.380,34 $ 142.970,45 $ 9.523.496,61

24-sep-20 24-sep-20 1 18,35 27,525 0,0666 2,0469 $ 9.328.380,34 $ 6.216,11 $ 950.000,00 $ 8.631.858,54

25-sep-20 30-sep-20 6 18,35 27,525 0,0666 2,0469 $ 8.631.858,54 $ 34.511,81 $ 8.718.516,17

01-oct-20 31-oct-20 31 18,09 27,135 0,0658 2,0208 $ 8.631.858,54 $ 176.064,07 $ 8.946.726,07

01-nov-20 08-nov-20 8 17,84 26,760 0,0650 1,9957 $ 8.631.858,54 $ 44.876,66 $ 9.043.748,55

09-nov-20 09-nov-20 1 17,84 26,760 0,0650 1,9957 $ 8.631.858,54 $ 5.609,58 $ 1.010.000,00 $ 8.091.503,96

10-nov-20 30-nov-20 21 17,84 26,760 0,0650 1,9957 $ 8.091.503,96 $ 110.426,87 $ 8.254.076,64

01-dic-20 31-dic-20 31 17,46 26,190 0,0638 1,9574 $ 8.091.503,96 $ 159.911,89 $ 8.466.134,36

01-ene-21 31-ene-21 31 17,32 25,980 0,0633 1,9432 $ 8.091.503,96 $ 158.766,57 $ 8.677.046,75

01-feb-21 28-feb-21 28 17,54 26,310 0,0640 1,9655 $ 8.091.503,96 $ 145.026,92 $ 8.874.219,49

01-mar-21 31-mar-21 31 17,41 26,115 0,0636 1,9523 $ 8.091.503,96 $ 159.503,07 $ 9.085.868,38

01-abr-21 30-abr-21 30 17,31 25,965 0,0633 1,9422 $ 8.091.503,96 $ 153.565,82 $ 9.291.580,03

01-may-21 31-may-21 31 17,22 25,830 0,0630 1,9331 $ 8.091.503,96 $ 157.947,31 $ 9.501.673,16



01-jun-21 30-jun-21 30 17,21 25,815 0,0629 1,9321 $ 8.091.503,96 $ 152.772,90 $ 9.706.591,88

01-jul-21 31-jul-21 31 17,18 25,770 0,0628 1,9291 $ 8.091.503,96 $ 157.619,33 $ 9.916.357,04

$ 31.823.713,86 $ 1.099.510,00 $ 8.091.503,96 $ 2.703.376,98 $ 19.992.635,33 $ 42.376.000,00 $ 9.501.673,16

$ 2.360.965,97

$ 29.462.747,89

$ 1.099.510,00

$ 32.923.223,86

$ 2.703.376,98

$ 19.992.635,33

$ 55.619.236,17

$ 42.376.000,00

$ 13.243.236,17

Totales

Subtotal de la Obligacion

Abonos Realizados

Total Obligacion al 31 de Julio de 2021

Capital  Cuotas 

Capital Acelerado

Cuotas Seguros de Vida

Total Capital

Intereses de plazo

Intereses de Mora al 31 de Julio de 2021
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PROCESO 2018-773-ORIGEN 60CM-LIQ DE CRÉDITO-26 JUL 21-FINANZAUTO S.A V.S
CONSTRUCCIONES MONROY SAS

ASTRID BAQUERO HERRERA <astridbaq@hotmail.com>
Mar 27/07/2021 11:25
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; raul baquero
<baqueroybaquerosas@gmail.com>
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Doctores, buenos días 
Saludo cordial

Adjunto memorial con liquidación de crédito para la aprobación del despacho 

Por favor confirmar el recibido, muchas gracias

Cordialmente

Baquero y Baquero Abogados - Astrid Baquero Herrera 
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Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2021. 

 

 

Doctor 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez Tercero (3) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Ref.:  Recurso Reposición en contra del Auto de fecha 1 de julio de 

2021 Proceso Ejecutivo a continuación del Proceso de 

Restitución de Inmueble Arrendado No. 11001-4003003-2018-

00967-00. 

 

DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ, conocido en el proceso, actuando 

como apoderado judicial de la entidad pública TERMINAL DE TRANSPORTE 

S.A., de conformidad con el artículo 318 del C.G.P. por medio del presente 

escrito de la manera más gentil y respetuosa interpongo Recurso de 

Reposición en contra del Auto de fecha 1 de julio de 2021, notificado en 

Estado del 2 de julio de 2021, con base en las siguientes  

 

EXPRESIÓN DE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 

1. El Demandado presentó excepciones de mérito que fueron trasladas 

por el Despacho mediante Auto de fecha 8 de junio de 2021. 

 

2. Mediante Escrito radicado en fecha 23 de junio de 2021 realice un 

pronunciamiento frente a las excepciones presentadas por el 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandado, aporte pruebas documentales y solicite las siguientes 

testimoniales e interrogatorio de parte: así    

“Testimoniales: 

Al Doctor ROBERTO BERMUDEZ  Director de Gestión Financiera de la TERMINAL DE 

TRANSPORTE S.A., quien atendió el derecho de petición al señor GABRIEL GRACIA 

DUARTE apoderado del demandado y quien requirió una copia del depósito judicial 

para expedir el correspondiente Paz y Salvo, es decir, quien podrá declarar sobre los 

nuevos hechos en los que se funda nuestro pronunciamiento sobre las excepciones 

presentadas por el demandado, quien podrá ser citado en la Diagonal 23 No. 69-60 

Piso 5 de Bogotá y al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@terminaldetransporte.gov.co  . 

 

Interrogatorio de parte: 

 

 Al señor ANDRES GARCÍA DUARTE, quienes demando en el presente proceso, para 

ser interrogado sobre los hechos en los que se funda el pronunciamiento de nuestras 

excepciones, quien podrá ser citado, a través de su apoderado general.” 

 

3. Teniendo en cuenta que el traslado de las excepciones son una de las 

oportunidades probatorias conforme al numeral 1 del artículo 443 del 

C.G.P., de la manera más cordial solicito se adicione el Auto de fecha 

1 de julio de 2021, en el sentido de ordenar el testimonio del señor 

Roberto Bermúdez y el interrogatorio de parte, solicitados 

oportunamente en el escrito del 23 de junio de 2021, por medio del 

cual me pronuncie frente a las excepciones presentadas por el 

demandado. 

 

Del señor Juez,  

 

DANIEL A. EL SAIEH SÁNCHEZ 
C.C. 79.952.051, T.P 155.894 DEL C.S.J 
daniel.saieh@terminaldetransporte.gov.co  

Celular: 301 3343481 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO FECHA 2 DE JULIO DE 2021 EXP. 2018-00967

Daniel Saieh <daniel.saieh@terminaldetransporte.gov.co>
Mié 7/07/2021 19:53
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gabrieldu123@hotmail.com
<gabrieldu123@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (363 KB)
Recurso Reposicion Auto Decreta Pruebas 2018-00967 - copia.pdf;

Bogotá D.C., 7 de julio de 2021.
 
 
Doctor
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA
Juez Tercero (3) Civil Municipal de Bogotá D.C.
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

Ref.:    Recurso Reposición en contra del Auto de fecha 1 de julio de 2021
Proceso Ejecutivo a continuación del Proceso de Restitución de Inmueble
Arrendado No. 11001-4003003-2018-00967-00.

 
DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ, conocido en el proceso, actuando como
apoderado judicial de la entidad pública TERMINAL DE TRANSPORTE S.A., de
conformidad con el artículo 318 del C.G.P.   de la manera más gentil y respetuosa
adjunto al presente correo en archivo PDF allego escrito contentivo del   Recurso de
Reposición que interpongo en contra del Auto de fecha 1 de julio de 2021, notificado
en Estado del 2 de julio de 2021.

Del Señor Juez

--  

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad
de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso del autor del presente correo, ya que su contenido puede ser de carácter

confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo

envió y borre este material de su computador.
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DANIEL AUGUSTO EL SAIEH
SÁNCHEZ  
ABOGADO DEFENSA JUDICIAL 
SUBGERENCIA JURÍDICA 
Terminal de Transporte S.A. 
Tel: (571) 423 3630 Ext.140 
www.terminaldetransporte.gov.co  

Q Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El ambiente es asunto de todos. 
"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Terminal de
Transporte S.A, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Terminal
de Transporte S.A no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma
o el autor de la misma." 
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